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CONTRATO SUMINISTRO DE MATERIAL DIDÁCTICO PEDAGÓGICO, VESTUARIOS DE DANZAS, E 
IMPLEMENTOS DEPORTIVOS SUSCRITO ENTRE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA 
Y DISTRIEDUCA S.A.S, BAJO LA MODALIDAD DE RÉGIMEN ESPECIAL, EN ATENCIÓN A LA CUANTÍA 

CONTRATO N°. 05-2025. 
 
CLAUSULA PRIMERA.- PARTES: WILLIAN HERNANDO VALLEJO CHAMPUTIS, mayor de edad y vecino 
del Municipio de Buesaco, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.261.885 expedida en Iles  (N), quien 
obra como Rector y ordenador del gasto de la Institución Educativa SANTA ROSA DE LIMA con Nit No. 
800034532-5 quien para los efectos del presente contrato se denomina EL CONTRATANTE, autorizado 
según lo dispuesto en la Ley 715 de 2001, según  decreto 139 de marzo de 2013, y Acuerdo No. 01 del 12 de 
marzo de 2025  mediante el cual se adopta el Manual de Contratación,  quien en lo sucesivo se denominará la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA, por una parte y por la otra  DISTRIEDUCA S.A.S 
identificada con Nit No 901.468.825-7  y representada legalmente por el señor: LUIS ALIRIO CARRILLO 
PATIÑO  y que para efectos del presente documento se denominará EL CONTRATISTA .-CLAUSULA 
SEGUNDA. - OBJETO CONTRACTUAL: SUMINISTRO DE MATERIAL DIDÁCTICO PEDAGÓGICO, 
VESTUARIOS DE DANZAS, E IMPLEMENTOS DEPORTIVOS, PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
SANTA ROSA DE LIMA DEL MUNICIPIO DE BUESACO (N). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: ESPECIFICACIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL: Las cantidades y 
especificaciones de los bienes a adquirir son las siguientes:  

 

ITEM 
CÓDIGOS 
UNSPSC 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 VALOR 
UNITARIO 
INCLUIDO 

IVA 

VALOR 
TOTAL 

INCLUIDO 
IVA 

I.E SANTA ROSA DE LIMA FORMACION INTEGRAL     

1 
60141101 

 AJEDRES CON TABLEROS DE MADERA  COLOR 
MATE,  DE 60 POR 60 4 

UNIDAD 72.000 288.000 

2 

60141101 

4 ROMPECABEZAS EN MADERA PARA NIÑOS Y 
NIÑAS DE 6 A 8 AÑOS  4 ROMPECABEZAS DE 
MADERA DE 10 A 12 AÑOS. 2 ROMPECABEZAS 
NUMERICO  EN MADERA DE 30 X 30 CADA 
UNO. 

10 UNIDAD 34.000 340.000 

3 60141108 COJIN TELA ESTAMPADO 40 POR 40 10 UNIDAD 40.000 400.000 

4 

55101509 

SANTILLANA EXPERIENCE DE 1° A 5° 14 
CIENCIAS NATURALES, 14 MATEMATICAS, 14 
LENGUAGE 14 CIENCIAS SOCIALES  56 

UNIDAD 75.000 4.200.000 

5 
60141109 

KIT GEOMETRICO PARA DOCENTE DE 
MATEMATICAS 3 

KIT 260.000 780.000 

6 60141109 CUBOS RUBIK3 X 3 EN PLÁSTICO DE COLORES 15 UNIDAD 16.400 246.000 

7 60141109 ROMPECABEZAS GEOMETRICO APILAMIENTO 15 UNIDAD 30.000 450.000 

I.E SANTA ROSA DE LIMA PRIMERA INFANCIA     

8 
56101544 

ESPEJOS PARA AMBIENTACIÒN DE AULA Y 
BAÑOS DE 1M POR 50 CM 2 ESPEJOS 

120.000 240.000 

9 49161603 PISINA DE PELOTAS 1 UNIDAD 850.000 850.000 
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10 

60102304 

CUENTOS ILUSTRADOS TRADICIONALES PARA 
LEER Y  COLOREAR EJ:  ,  10 CENICIENTA,  10 
BLANCA NIEVES  10 CAPERUCITA ROJA,  10 
ALICIA EN EL PAIS DELAS MARAVILLAS. 

25 UNIDADES 10.000 250.000 

11 60141101 TEATRIINO EN PVC Y LONA TITERE 1 TEATRINO 259.639 259.639 

12 60141108 COJIN TELA ESTAMPADO 40 POR 40 10 UNIDADES 40.000 400.000 

13 60141101 ARMATODO 10 PIEZAS 5 UNIDAD 60.000 300.000 

17 60141101 ROMPECABEZAS MADERA 10 PIEZAS  6 UNIDAD 68.000 408.000 

18 
60141101 

JUEGO DE MADERA PARA APILAR  10 PIEZAS EN 
COLORES  3 UNIDAD 

23.000 69.000 

I.E SANTA ROSA DE LIMA GRATUIDAD     

19 

60102304 

CUENTOS ILUSTRADOS TRADICIONALES PARA 
LEER Y  COLOREAR EJ:  ,  10 CENICIENTA,  10 
BLANCA NIEVES  10 CAPERUCITA ROJA,  10 
ALICIA EN EL PAIS DELAS MARAVILLAS. 

20 UNIDADES 10.000 200.000 

20 

60102304 

10 EL PRINCIPITO DE ANTOINE DE SAINT-
EXUPÉRY,10  LAS AVENTURAS DE PINOCHO DE 
CARLO COLLODI, Y 10 DONDE VIVEN LOS 
MONSTRUOS DE MAURICE SENDAK. 10 LA ISLA 
DEL TESORO DE ROBERT LOUIS STEVENSON: 

40 
CUENTOS 
CLASICOS 

12.000 480.000 

I.E SANTA ROSA DE LIMA PROYECTO CRESE     

21 

53102203 

 ELABORADO EN TAFETA , DOS PIEZAS (BLUSA Y 
FALDA) A DOS COLORES CON MILLARÈ DORADO 
EN FILOS DE FALDA, ESCOTE Y CINTURA DE LA 
BLUSA, INCLUÍDO UN FALDÓN DEBAJO DE LA 
FALDA UNICOLOR CON ENCAJE EN FILO, 6 

VESTUARIO 
CAPORAL DOS 

PIEZAS 
210.000 1.260.000 

22 
53102203 MATERIAL:PAÑO COLOR NEGRO 6 

SOBREROS DE 
PAÑO 

57.000 342.000 

23 

53102203 

ZAPATOS PLANOS DE COLOR 
NEGRO.VERSÁTILES EN UN SUAVE MATERIAL 
DE GAMUZA, QUE OFREZCAN UN AJUSTE 
CÓMODO Y ADAPTABLE QUE PERMITA LUCIR 
BIEN SIN SACRIFICAR LA COMODIDAD. 6 

ZAPATILLAS 
PUNTA 

REDONDA 
94.500 567.000 

24 

53102203 

TELA LINO FLEX, ENCAJES EN BLUSA, FALDA, 
FALDÓN Y FAJA EN CINTURA 

5 

VESTIDOS 
SANJUANITO 

MUJER 
170.000 850.000 

25 

53102203 

TELA LINO FLEX, PANTALÓN Y BLUSA, RUANA, 
FAJA Y PAÑOLON EN LA CABEZA 

5 

VESTIDOS 
SANJUANITO 

HOMBRE 
160.200 801.000 

26 

53102203 

ELABORADO EN TAFETA ,  (BLUSA Y FALDA) R  
COLORES CON MILLARÈ  EN FILOS DE FALDA, 
OSCOTE Y CINTURA DE LA BLUSA, INCLUÍDO UN 
FALDÓN DEBAJO DE LA FALDA UNICOLOR CON 
ENCAJE EN FILO, 6 

COLLARES 30.000 180.000 
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I.E SANTA ROSA DE LIMA PROYECTO TRANSFERENCIAS DEPARTAMENTALES     

27 

60141102 

PARQUÉS REDONDO DE 6 PUESTOS,X 50 CM DE 
DIAMETRO CON BORDE DE MADERA Y TAPA DE 
VIDRIO, CON 24 FICHAS Y 2 DADOS, 50  3 UNIDAD 

23.400 70.200 

28 
60141102 

DOMINO DE 28 PIEZAS RECTANGULARES, DE 
PLASTICO CON CENTRO METALICO  3 UNIDAD 

18.000 54.000 

29 
60141102 

JUEGO DECADOGEMO DE MADERA, CON 4 
FICHAS CON UNA TABLA DE NIVELES 3 UNIDAD 

14.400 43.200 

30 
60102304 

CUENTOS PARA COLOREAR CON GUIA DE 
COLORES 9 UNIDAD 

4.200 37.800 

31 
60141101 

JUEGO DE PILO, CAJA CON 40 FICHAS, CON 
DIFERENTES IMAGENES  3 UNIDAD 

24.000 72.000 

32 
60141101 

JUEGO DE UNO, 2 PAQUETES DE CARTAS 
PLASTICAS 3 UNIDAD 

7.200 21.600 

33 
60141101 

JUEGO DE LA COLMENA, CON 7 PIEZAS DE 
MADERA CON 6 PUNTOS DE DIFERENTES 
COLORES 3 UNIDAD 

19.500 58.500 

34 

60141101 

JUEGO DE PENTAGRAMA, CON 40 FICHAS DE 
MADERA DE DIFERENTES COLORES PARA 
FORMAR 19 FIGURAS DIFERENTES 2 UNIDAD 

14.400 28.800 

35 

60141101 

JUEGO DE TANGRAM, 17 PIEZAS DE MADERA 
DE DIFERENTES COLORES PARA FORMAR 
DIFERENTES ANIMALES 3 UNIDAD 

5.400 16.200 

36 

60141101 

JUEGO DE PUZZLE, JUEGO DE CONECTORES 
CON FICHAS DE DIFERENTES COLORES PARA 
FORMAR FIGURAS 2 UNIDAD  

38.400 76.800 

37 

60141101 

JUEGO DE ROMPECABEZA, DE 26 FICHAS CON 
LA MARCACIÓN DE NUMEROS Y EL 
ABECEDARIO, DE MADERA 3 UNIDAD 

24.000 72.000 

38 

60141101 

ESTUCHE CON 9 NUMEROS DE 15.5 X 12.5 CM, 
4 SIGNOS DE 15.5 X 12.5 CM EN MATERIAL DE 
PVC, CON 3 CORDONES PARA ENSARTAR 3 UNIDAD 

28.800 86.400 

SEDE SAN MIGUEL EL SOCORRO GRATUIDAD     

39 
55101524 

SANTILLANA EXPERIENCE CIENCIAS SOCIALES 
GRADO 5 1 TEXTO 

75.000 75.000 

40 
55101524 

SANTILLANA EXPERIENCE CIENCIAS SOCIALES 
GRADO 4 1 TEXTO 

75.000 75.000 

41 
55101524 

SANTILLANA EXPERIENCE CIENCIAS SOCIALES 
GRADO 3 1 TEXTO 

75.000 75.000 

42 
55101524 

SANTILLANA EXPERIENCE CIENCIAS SOCIALES 
GRADO 2 1 TEXTO 

75.000 75.000 

43 
55101524 

SANTILLANA EXPERIENCE MATEMATICA GRADO 
4 1 TEXTO 

75.000 75.000 

44 55101524 SANTILLANA EXPERIENCE LENGUAJE GRADO 2 1 TEXTO 75.000 75.000 
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45 
55101524 

SANTILLANA EXPERIENCE MATEMATICA GRADO 
3 1 TEXTO 

75.000 75.000 

46 55101524 TEXTO INGLES GRADO5 1 TEXRO 48.850 48.850 

SEDE MEDINA SACANAMBUY GRATUIDAD     

47 55101524 TEXTOS EXPERIENCE LENGUAJE GRADO 5 1 UNIDAD 75.000 75.000 

48 55101524 TEXTOS EXPERIENCE MATEMATICAS  GRADO 5 1 UNIDAD 75.000 75.000 

49 
55101524 

TEXTOS EXPERIENCE CIENCIAS NATURALES 
GRADO 5 

1 UNIDAD 75.000 75.000 

50 
55101524 

TEXTOS EXPERIENCE CIENCIAS SOCIALES 
GRADO 5 

1 UNIDAD 75.000 75.000 

I.E SANTA ROSA DE LIMA FORMACION INTEGRAL     

51 49221505 MALLA EN NILON PARA BOLEIBALL DE 9.5X1M  1 UNIDAD 185.000 185.000 

52 49161608 BALON DE VOLEIBALL CUERO SINTETICO 3 UNIDAD 50.000 150.000 

53 49161504 MICROFUTBOLL  4 BALONES 70.000 280.000 

54 

49161504 

BALÓN DE FUTBOL NÚMERO 5 COCIDO A 
MÁQUINA CON CÁMARA DE BUTILO Y 
FABRICADO EN TPU NYLON, , CUBIERTA EN P.U. 

10 BALONES 210.000 2.100.000 

55 60131803 AROS DE ULA ULA DE 100 CM. 20 AROS 2.600 52.000 

56 
46161508 

CONOS DE ENTRENAMIENTO15" , 6 
PERFORACIONES, LARGO 20 CMS, AMCHO 20 
CMS, ALTO 38 CMS 

20 CONOS 6.500 130.000 

57 

49171502 

CUERDA EN CUERO 100%, 8 MM DE ESPESOR, 2 
MTS DE LARGA, MANGO DE 12 CMS 20 

CUERDAS 

7.000 140.000 

58 
46161508 

OBSTACULOS PARA SALTOS  ENTRENAMIENTO  
FUTSALA 

20 OBSTACULOS 19.500 390.000 

59 

60131803 

UNIDAS CON UNA BANDA LATERAL DE NYLON 
DIMENSIONES: 15 PIES DE LARGO X 18 
PULGADAS INCLUYE UNA ESCALERA DE 
AGILIDAD Y UNA BOLSA DE TRANSPORTE DE 
NYLON 

2 ESCALERA 30.000 60.000 

60 

56101508 

COLCHONETA PROFESIONAL 100% 
IMPERMEABLE, ANTIFLUIDOS Y 
ANTIDESLIZANTE, UN METRO DE LARGO POR 50 
CMS DE ANCHO, 3 CMS DE ESPESOR. 

18 COLCHONETAS 89.000 1.602.000 

61 
56101508 

ESPUMA DENSIDAD 26 COLOR NARANJA 
FORRO EN LONA SINTETICA, DE 120 X 190 CMS  

10 COLCHONETAS 440.700 4.407.000 

PRIMERA INFANCIA I.E SANTA ROSA DE LIMA       

1 56101508 COLCHONETA DE 1,00 X 0,50 6 UNIDAD  58.000 348.000 

VALOR TOTAL CONTRATO $ 25.515.989 

 
CLAUSULA TERCERA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y la INSTITUCION EDUCATIVA SANTA 
ROSA DE LIMA.  A) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1) Darle cumplimiento al objeto contratado dentro 
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de las condiciones pactadas por la INSTITUCION EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA. 2). Contar con la 
disponibilidad objeto del contrato que garanticen la correcta ejecución contractual 3). Cumplir con las 
obligaciones pactadas. B)  OBLIGACIONES DE INSTITUCION EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA: 1) 
Cancelar oportunamente los valores pactados. 2) Colaborar con el Contratista en el desarrollo y ejecución de 
sus obligaciones contractuales. 3) Supervisar de la ejecución del contrato, dentro los términos pactados. 4) 
Verificar que el contratista de cumplimiento del pago de seguridad social (Salud, Pensión y Riesgos 
Laborales) en los términos del Art. 50 de la ley 789 de 2002. CLAUSULA CUARTA. - VALOR: El valor del 
presente contrato corresponde a la suma de VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($25.515.989) incluido el IVA y todos los tributos que 
se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato.  CLAUSULA QUINTA. - FORMA 
DE PAGO: La INSTITUCION EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA   cancelara el monto contratado en un 
solo pago, a la radicación de los siguientes documentos: a) facturas, b) Ingreso del suministro de los 
implementos requeridos a la Institución Educativa para acreditar el cumplimiento del objeto contractual, c) 
Visto bueno dado por el supervisor del contrato, d) Para personas Jurídicas: Certificación expedida por el 
Revisor Fiscal, por el Representante Legal o contratista persona natural según corresponda, de conformidad 
con la ley 43 de 1990, que acredite estar al día en el pago de nómina y de las obligaciones al Sistema Integral 
de Seguridad Social (ARP, EPS, Pensiones) y Parafiscales (ICBF, Cajas de Compensación Familiar y Sena, 
cuando a ello hubiere lugar), e) Para personas naturales: Planilla de pago de los aportes correspondientes al 
sistema de seguridad social integral (Salud, Pensión, y ARL), en los montos y porcentajes establecidos por el 
Gobierno, con los respectivos comprobantes de pago original. CLAUSULA SEXTA.- IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: Los pagos inherentes al presente Contrato, serán atendidos con cargo al Presupuesto de 
la INSTITUCION EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA, de la vigencia fiscal de 2025, de acuerdo con los 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal expedidos por el rector de la INSTITUCION EDUCATIVA SANTA 
ROSA DE LIMA, cuyos números, fechas de expedición, imputación presupuestal, y valor que se afecta con el 
presente Contrato, se relaciona a continuación: 
 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

Nº. De CDP Rubro presupuestal Valor del presupuesto 

2025000006 
212020100302 adquisición de Material Didáctico y Textos. 
232020100201 vestuario. 
2320101004010301 implementos Deportivos. 

 
$25.515.989  

 
CLAUSULA SÉPTIMA. - PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del 
contrato es el correspondiente a 05 días Hábiles a partir de la legalización del contrato, una vez se 
cumplan los requisitos de perfeccionamiento. El contrato será ejecutado en la INSTITUCION 
EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA del Municipio de Buesaco (N). CLAUSULA OCTAVA. -: 
GARANTÍA ÚNICA: Teniendo en cuenta el régimen contractual, la naturaleza del contrato y la cuantía, la 
Institución Educativa considera que no se requiere exigir garantías. De conformidad con el enciso  5  del  
artículo  7  de  la  ley  1150  del  2007,  “la  garantía  no  será  obligatoria  en  los contratos cuyo valor 
sea inferior hasta la cuantía de 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes y para el caso de la 
naturaleza y de la forma de pago no se amerita garantía”. (El contratista ofrece garantía en la calidad de 
los suministros dando cumplimiento a las obligaciones pactadas en el contrato). CLAUSULA NOVENA. - 
PAGO DE ESTAMPILLAS: La contribución 0.5% del valor total del contrato, correspondiente a 
Estampilla (Pro-universidad de Nariño), La contribución del 2% del valor total del contrato, 
correspondiente a estampillas pro-desarrollo Departamental y La contribución del 2% del valor total del 
contrato, correspondiente a estampillas pro-cultura, Según ordenanza No. 028 de 2010, artículo 230 del 
Estatuto Tributario Departamental, siguiendo para ello el trámite previsto por la Gobernación de Nariño.  
CLAUSULA DÉCIMA. - SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE CONTRATO: La supervisión sobre la 
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ejecución del contrato, estará a cargo del Rector Willian Hernando Vallejo Champutis de la Institución 
Educativa Santa Rosa de Lima, o quien haga sus veces. 
 

 
GENERALIDADES DE LA CONTRATACIÓN: 

 
 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. - RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA, responderá 
civil y penalmente tanto por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del Contrato, como 
por los hechos u omisiones que le fueran imputables y que causen daño o perjuicio a la INSTITUCION 
EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA, todo de conformidad con lo estipulado por el artículo 52 de la Ley 80 de 
1993. Así mismo responderá disciplinariamente en los términos del artículo 53 de la Ley 734 de 2002, Código 
Disciplinario Único.-. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - NATURALEZA DEL CONTRATO Y CLÁUSULA DE 
INDEMNIDAD: Este Contrato es de naturaleza administrativa de conformidad con lo establecido por el artículo 
32 de la Ley 80 de 1993 y, en ningún caso, generará relación laboral, ni prestaciones sociales a cargo de la 
INSTITUCION EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA. EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la 
INSTITUCION EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones 
de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes.-. CLÁUSULA 
DÉCIMA TERCERA. - CESIÓN DEL CONTRATO: El CONTRATISTA, no podrá ceder total ni parcialmente el 
presente Contrato a persona alguna, natural o jurídica, nacional o extranjera, sin el consentimiento expreso o 
escrito de la INSTITUCION EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA.-. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta, no hallarse incurso en alguna de 
las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en los artículos 8o. y 9o. de la Ley 80 de 1.993, 
Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, reglamentadas por el Decreto 1082 de 2015, ni en aquellas previstas en 
las Leyes 610 de 2000 y 0734 de 2002.-. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: El CONTRATISTA, deja expresa 
constancia, que, en su calidad de tal, tiene conocimiento de los deberes y sanciones impuestos en virtud de la 
Ley 0734 de 2002, Código Disciplinario Único.-. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: El CONTRATISTA deja 
expresa constancia de estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema Integral de Salud, 
Riesgos Profesionales, Pensiones y Aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar “I.C.B.F”, Servicio Nacional de Aprendizaje “SENA” si a ello hubiere lugar, con su personal. 
(Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 reglamentada por el Decreto 1082 de 2015).-. CLÁUSULA DÉCIMA 
SEPTIMA.- INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO: Por mandato del artículo 15 de la Ley 80 de 
1993, en caso de surgir discrepancias entre las partes sobre la interpretación de alguna de sus estipulaciones 
que puedan conducir a la paralización o a la afectación grave del servicio que se va a satisfacer con el objeto 
contratado, la INSTITUCION EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA  , si no se logra acuerdo con EL 
CONTRATISTA, interpretará, en acto administrativo debidamente motivado, las estipulaciones o cláusulas 
objeto de la diferencia.-. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - CLÁUSULA COMPROMISORIA Y MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Sin perjuicio de la acción judicial o administrativa, las 
partes convienen que en el evento en que sobreviniera cualquier controversia con ocasión del presente 
Contrato, se acudirá previamente a los mecanismos de arreglo directo establecidos en los artículos 68 a 72 de 
la Ley 80 de 1993. Así mismo cualquiera de las partes podrá solicitar a la otra por escrito, la Invitación de un 
tribunal de arbitramiento a fin de resolver las diferencias presentadas en razón de la celebración, ejecución, 
desarrollo, terminación o liquidación del presente contrato.-. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - CADUCIDAD: 
La INSTITUCION EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA ante la ocurrencia de algunos de los hechos 
constitutivos de incumplimiento de las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA, que afecten de manera 
grave y directa la ejecución del contrato y produzcan su paralización, mediante Resolución motivada lo dará 
por terminado, ordenará su liquidación, tomará las medidas necesarias que garanticen su ejecución y aplicará 
las sanciones correspondientes.-. CLÁUSULA VIGÉSIMA. - PERFECCIONAMIENTO, VALIDEZ Y 
EJECUCION. - El presente documento se perfecciona con el acuerdo entre las partes elevado a escrito, para 
su validez y ejecución se requiere expedición de registro presupuestal. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - 
DOMICILIO: Para todos los efectos legales, de conformidad con el artículo 28 del C.G.P, se señala el 



 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA “SANTA ROSA DE LIMA” 

APROBADO POR RESOLUCIÓN No.380  DE JUNIO 18 DE 1996 - EMANADA DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEPARTAMENTAL 

NIT: 8000345325  - CÓDIGO DANE: 252110000633 
CORREGIMIENTO ROSAL DEL MONTE – MUNICIPIO DE BUESACO –NARIÑO 

 
 

7 
 

Municipio de Buesaco (N), como domicilio contractual. Las comunicaciones serán enviadas a las siguientes 
direcciones: Para la INSTITUCION EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA del Municipio de Buesaco (N); para 
el CONTRATISTA: Calle 18ª N° 25-78 Pasaje Corazon de Jesus oficina 402 en la ciudad de Pasto (N). 
Cualquier modificación será comunicada por el CONTRATISTA mediante escrito dirigido a la INSTITUCION 
EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA.-. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - DOCUMENTOS QUE HACEN 
PARTE DE ESTE CONTRATO. 1) El Estudio previo. 2) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 3) 
Invitación Pública del Proceso de Régimen Especial No. 04-2025. 4) Propuesta presentada por el 
CONTRATISTA. 5) Certificado de cumplimiento de las obligaciones con el Sistema de: Salud, Pensión, 
Riesgos Profesionales. 7) Los documentos precontractuales del Proceso de Selección de Régimen Especial 
No. 04-2025.  
 
 

Para constancia, se firma en el Municipio de Buesaco (N) el 31 de octubre de 2025.  

 
 
 
POR EL CONTRATANTE    POR EL CONTRATISTA 

 
 
 
 
 
WILLIAN HERNANDO VALLEJO CH.  LUIS ALIRIO CARRILLO PATIÑO 
Rector       Representante Legal    
Institución Educativa     DISTRIEDUCA S.A.S  
 


